
COMUNICADO SIAGIE – ESTADISTICA 

 

Mediante la presente se comunica a los Especialistas de Gestión Pedagógica y  

Directores de EBR, EBE, EBA, que: 

 El día martes 11 de febrero de 2025, se habilitó la opción para registrar 

las calificaciones del periodo de recuperación 2024. Por tal motivo, los 

directores de la institución educativa del nivel primaria y secundaria de 

EBR, deberán proceder con el registro de las calificaciones 

correspondientes a la fase de recuperación y emitir las actas de 

recuperación 2024. 

 El MINEDU- ha modificado la aprobación de las nóminas de matrícula 

regular del año 2025, de acuerdo a lo siguiente: 

INICIAL NO ESCOLARIZADO, INICIAL ESCOLARIZADO, EBE 

 

 
 

Primaria, Secundaria y EBA 

 


